
                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
                  Bogotá, D.C.,veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 
(2021)                       

                                                       U.M.H.  2021-0093 
 
 

  En atención al poder allegado al plenario, téngase por 

revocado el poder otorgado por al Dr.  NEYS SARMIENTO JIMENEZ y 

se reconoce al Dr. ORLANDO LUIS ALVAREZ LADEUTT, como 

apoderado judicial de la demandante AMALIA ALDANA FERNANDEZ, 

en la forma y términos del poder conferido. 

 

   No se tiene en cuenta la subsanación de la demanda como 

tampoco el escrito de desistimiento presentado por el Dr. NEYS 

SAMIENTO JIMENEZ, en razón a que a la fecha de presentación de los 

escritos ya la parte actora había conferido poder al otro litigante, 

careciendo de poder. 

 

  Secretaria proceda remitir copia de la demanda y del auto 

inadmisorio al correo citado por el Dr. ORLANDO LUIS ALVAREZ 

LADEUTT. 

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  

                                          JUEZ  
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